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PREfiOS DE SUSCRIPCIÓN.

pe.seías

> GO œ

huero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea, 

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la. Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

por un mes........... .............2 pesetas
Pe.'' 11'23 ídem.............. ........... 5’50 »
Por seis tóeni......................... 10’50 »
Por un uña..........................2O’SG

Por un mes ............................2’50
Por tres ídem........................... I
Par seis Idem........................... 12’30
Por .un año...,_.................._-24

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 

i A T 1 KT ' i -n r responda del pago en la capital*advertencia.. Las leyes obligaran en la Península Mas edvaeeufAs Pan-rit, a • x °

PUBLiCA IODOS LOS DSAS EXCEPTO LOS FEST5VOS.

1 CM CM

PART-K OFIOIAL

DEI,

CONSEJO DE MINISTROS

ea CM SS. MM. el Bey y la Reina. Re
cente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

«a
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c

DIPUTACIÓN.—C^OHVíícaéííria.
En cumplimiento de lo dispues- 

10en el art, 62 de la vigente ley 
Provincial y para que pueda te- 

; nerefecto lo prevenido en el 55 
déla misma, he acordado convo
cará la Exema. Diputación à se- 
w ordinaria que tendrá lugar 
¿las 12 de la mañana del día l.° 

de! próximo Abril en su casa Pa
lacio, al objeto de que pueda de
dicarse á los asuntos que le com
peten.

Logroño 22 de Marzo de 1S98.
El Gobernador,-

Tos*i*»Ja.
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Eíecc§9>aií;§.—CIRCULAR.

Con objeto de que conste á este 
Gobierno el que por los Ayunta- 
iDienlosdelos pueblos de esta pro
vincia, se hadado cumplimiento á 
o dispuesto en los arts. 25 y 26 de 
^ley Electoral para Senadores, 
JosSres. Alcaldes que hasta lafe- 
cha no han cumplimentado este 
servicio, se servirán hacerlo con 
toda urgencia, remitiendo copia 
tío las listas á que hacen referen
da los expresados ■ artículos con 
fias una certificación en la que 
^parezca, si Las expresadas listas 
•tan estado expuestas al público 
^1 tiempo reglamentario, si ha 
oabido reclamaciones y qué re
solución ha recaído en cada una. 

Logroño 18 de Marzo de 1898.
El Gobernador,
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Livección general de Agricultu- 
Industria y Comercio.

S-SÊSSilïti.

la pronta y 
do las disposicic- 

tahr^ ’'®SJ®úaetito de Policía minera 
Jnl; Real decreto de 15 do

año último:

(Q; R-y'«a su : más, el mejor enlace no sólo entre 
nombre x.a Regente del Reino, las distintas obligaciones del servicio 
de conformidad en lo esencial con lo de viligancia, sino asimismo con los 
propuesto por la Junta superior fa- ' *
cultativa de miaería, h ;. tenido á bien 
! probar las adjuntas instrucciones 
que regulan el oumpliinionto del re
ferido Real decreto.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, estricta 
observancia y puntual cumplimiento 
de cuanto en la mencionada instruc
ción se preceptúa. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1898.—El Director gene
ral, G. Sigura—Srss. Gobernadores 
civiles de las provincias, señores In
genieros Jefes de los distritos mineros. 

Instrucciones para la ejecución 
del reglamento de Policía mi
nera, á que se contrae la ante
rior Real orden.

1.“^ Siendo la basa primordial de 
este servicio, sobre la cual descansa 
la aplicación de todo el reglamento, 
la inspecciou que mediante las visi
tas á las mina a y fábricas han de ejer
cer los Ingenieros d«l ramo, para que 
esta inspección pueda efectuarse den- 

. tro del actual ejero icio económico, las 
propuestas que los Ingenieros Jefes 
do ios distritos deben elevar, .■según el 
art. 3.* del reglamento, i la Dirección 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio, en la primera quincena de^ 
Febrero, serán remitidas, c-n ló que ¿ 
dicho año económico se refiera, al Mi
nisterio de Fomento, en el plazo má
ximo de ocho días, contados desde el 
en que teugan conocimiento da estas 
instrucciones: quedando autorizadas 
desde luego las Jefaturas para dispo
ner que los Ingeniaros visiten desde 
luego todas las minas én qu® haya 
ocurrido alguna desgracia durante el 
año de 1897, ó en las que el laboreo 
sea peligroso, según las noticias que 
tenga e1 personal facultativo, de con
formidad con lo que dispone el artícu
lo 4.°; pere manifestándolo á la Direc
ción general en ¡a misma propuesta 
mencionada, y expresando si conven
drá repetir la i.nspocción en el resto 
del año.
'La aprobación ó modificación de 

las propnvstas por la Dirección gene
ral será comunicada sin pérdida d® 
tiempo á las Jefaturas.

2.*^ Tanto los Ingenieros Jefes en 
la ordenación de trabajos d© cada año, 
come el personal facultativo al eje
cutar éstos, procurarán la mayor eco
nomía, de tiempo y d« dinero, com
patible coii la conveniente ejecución 
del servicio, atendiendo á qu© el cré
dito consignado en el presupuesto 
general de gastos del Estado psra el 
actual .año económico es exiguo, y re
ducido el personal facultativo; y pro
curarán también .agrupar y disponer 
los trabajos del modo que más resul
tado puedan producir, buscando, ade-

otros servicios encomendados al Cuer
I pode Ingenieros de Minas, y cui

dando siempre de prorratear, entre 
j ellos debidamente los gastos, com

prendiendo en el prorrateo las visi
tas repetidas á que se refiere el ar
tículo 4.°, cesando cuando no sean ur
gente.?, y ¡as de todas las que no estén 
previstas en la referida propuesta y se 
roalicen mediante notificación ó aviso 
de los dueños ó Directores de las mi
nas, tales como inauguración ó reno
vación de labores, abandono total ó 
parcial de una mina, de un pozo, etc.

Si en algún distrito^ por su 
importancia y estar en ól muy divi
dida la propiedad minera, fuese impo
sible ó muy difícil atender esmerada
mente al servicio de inspección sin 
perjudicar á los demás, los Jefes lla
marán sobre ello la atención de la Su
perioridad para la modificación, si 
fuese posible, de la plantilla d« per
sonal.

4.* Conforme á lo que dispon® 
terminantemente el art. 6.°, toáoslos 
gastos que ocasionen las visitas rea
lizadas en virtud del reglamento de 
Policía, y según sus artículos3.°, 4.°, 
5.’, -12, 15, 24, 25, 28, 42, 49, 72, 73, 
107, 112, 114, 115, 118, 122, 124, 
125, 126, 130, 134, 137, y 141 serán 
de cuenta del Estado; pues ninguno 
de los servicios á qu© esos artículos 
se refieren se hace á petición de los 
propietarios ó de los Directores de las 
minas, etc.; en su consecuencia, no 
se pondrá cuenta alguna al minero; 
y en la que debe pagar el Estado sólo 
figurarán los gastos d« traslación, re
sidencia ó dietas, y los materiales 
que se causen al Ingeniero y personal 
subalterno; pero de ningún modo de
rechos por informes, proyectos, eje
cución de obras, etc.

5.^ En los contados casos en que 
el reg’amontù dispone que hayan de 
cargarse al minero los gastos, hay 
que tener en cuenta ¡o que en los res
pectivos artículos se dice* así es que, 
segiín el 31, corresponde á los explo- 
tadore.s el abono de los gastos que se- 
onginen á los Ingenieros g personal 
subalterno, con oc«36rón de desgracias 
personales acaecidas por accidentes del 
laboreo; pero no procede, como se 
desprende de su redacción, el cobro 
de derechos, lo que está justificado 
por la naturaleza del servicio; es de
cir, que el personal facultativo se 
atendrá á los conceptos 1.“ y 3.* con- 
aignados en el «rfc. 20 de la instruc
ción para el abono de indemnizaciones 
y gratificaciones de 17 de Junio de 
1893, abonándoseles los gastos de re
sidencia con arreglo á los tipos esta- 
blecido.s en el ,7.° de la misma.

6."' En los casos de los artículos 
43 y 44, según los cuales, los Inge
nieros oficiales dirigirán obras y Ío-

Yantaran planos que debieran ejecu
tar los Directores de las minas, co
rresponde á. aquéllos el percibo de ho
norarios, que se ajustará á la instruc
ción que regula esta materia; esto es 
también aplicable á todos los casos com
prendidos en el art. 178; es decir, 
siempre que «por mala dirección ó eje
cución de ¡as ¡abores de una mina 
amenazase ruina o no estuviese con
venientemente desaguada ó ventüa- 
da»; debiendo entenderse que esto úl
timo no se refiere á la inspección or
dinaria anua], sino á las visitas extra
ordinarias que se vea obligado á efec
tuar el Ingeniero para comprobar que 
se halla la mina en ¡as condiciones 
de seguridad y 3»,¡ubr¡dad que requie
re el reglamento.
7Para atender al pago de los 

gastos que coresponden al Estado y 
que no pertenecen á la inspección or
dinaria, cuidaran los Jefes de incluir 
en el presupuesto que eleven anual
mente á la Dirección una partida pru
dencial de imprevistos.

8.“ Según el art. 7.° del regla
mento, en cada mina ó grupo de mi
nas de un mismo dueño habrá un li
bro de visitas para consignar en él 
las observaciones y prevenciones que 
dicten los Ingenieros. En ellos debe
rá inscribirse en forma de acta el re
sultado de la inspección ordinaria 
anual, como ensimismo de cualquiera 
extraordinaria que se realice, y en su 
redacción se observarán las prescripcio
nes siguientes: si se trata de minas, 
se empezará por consignar cuanto sea 
referuule á los servicios de la superfi
cie, sin olvidar lo relativo ála obliga
ción que tienen los mineros, según el 
art. 66 del reglamento de 24 de Junio 
de 1863 para la ejecución de la ley de 
Minas, de conservar los hitos ó mojo
nes de sus pertenencias, y se continua
rá por los servicios del interior, exa
minando separadamente lo que toca 
á Is extracción, arranque, fortificacción, 
transporte, desagüe, ventilación, alum
brado, circulación de obreros, y á las 
condiciones y organización del per
sonal, tanto respecto á su aptitud le
gal como á la seguridad y á la higiene 
del mismo, exponiendo el Ingeniero 
su juicio acerca de los aparatos, má
quinas, herramientas, medios y siste
ma de cada operación y del conjunto 
de todas ellas; haciendo constar en 
forma do resumen, con toda preci
sión y claridad, las modificaciones 
obligatorias en cumplimiento de este 
reglamento, expresando el precepto 
de éste en que cada una se funde, y 
terminando por los consejos que crea 
deber consignar, atendiendo al in
terés general y al especial de cada pro
pietario, y clasificándolos por servi
cios lo mismo que los preceptos. Al 
principio de cada acta se manifestará 
si lo dispuesto en la visita anterior se

Î ha cumplido ó no total ó parcial- 
I mente, debiendo tener entendido los

SGCB2021



2

Ingenieros que han de ceñirse al re
glamento, evitando cuidadosamente 
toda digresión extraña al asunto, y 
finalizando con la fecha y firma del 
actuante.

En la inspección de canteras explo
tadas por galería» subterraneas, fábri
cas, talleres, etc., se seguirá unméto- 
de análogo.

9. “ Según dispone el art. 7.*, 
habrá para cada provincia en la Jefa
tura un libro en folio, llamado de ins
pección de minas, foliado y rubricado 
en todas sus hojas por el Jefe; en ól 
se transcribirán literal é íntegramen
te las actas de las visita» délas mi
nas y fábricas etc., expresando su fe
cha, y al pie de cada una firmará el 
Ingeniero que hiciera la visita.

Á1 final de estos libros se pondrá 
desde luego un índice alfabético de 
los nombres de las minas inspecciona
das, escribiendo enfrente los folios 
en que están las diversas actas refe
rentes á cada una. En los distritos 
en que existan mucha» minas, «1 ín
dice deberá dividirse en tantas par
tes cuantas sean las regiones ó can
tones naturalas en qu® aquéllas estén 
agrupadas, y si además hubiese di
versidad de materias explotadas, po
drá la clasificación de éstas servir para 
subdivisión del índice. (1)

10. Siendo por su naturaleza, 
como se reconoce en el art. 185 y 
otros del reglamento, un servicio 
preferente el de inspección, deberán 
cumplirte sin retardo todos los requi
sitos que se expresan para los casos 
comprendidos en los artículos 12, 13 
y 14, 24, 25 y 26, 42, 43 y 49, 72, 
73 y 74, 112 y 118, asi como también 
efectuarse con toda diligencia, la vi
sita de los generadores y motoras, pa
ra no detener por falta de la prueba 
reglamentaria la mareha da los esta
blecimientos industriale», conside
rándose autorizado «1 u.*o de los apa
ratos, bajo la responsabilidad de lo» 
Directores de las minas ó fábricas, si 
en el plazo da quine® días desde la 
petición de reoonocimiento no s® ve
rificare la visita; plazo qu® pudiera 
acortarse en caso de verdadera urgen
cia, apreciada así por la Jefatura del 
distrito, pero sin perjuicio de efectuar 
la visita lo más pronto posibl®.

11. Siempre que »e de un plazo 
para informar acerca d® algún punto 
(por ejemplo, en los casos de los ar
tículos 42 y 43), se cuidará mucho

(1) La diferencia qu® á primera vi«ta 
podrá notarse entre la» varia» parte» d®l 
reglamento en cuanto á minuciosidad 
con que se detallan las condición®» que 
han de tener los diversos servicios ú ope
raciones, está más en la naturaleza de 
las cosas que en el reglamento mismo; 
pues así como es fácil dictar muchas re
glas para cuanto tiene un carácter gene
ral y poco variable, como es el servicio 
de los pozos, la circulación de los obre
ros, el uso y manejo de los explosivos, 
los planos, los generadores y motores, es 
muy difícil y aun contraproducente 
hacer lo mismo para otros puntos tan 
complejos y circunstanciales como la for
tificación, el desagüe, etc., y en estos 
últimos es donde los Ingenieros han de 
tener ocasión de probar sus conocimien
tos y el tacto y el acierto con que han d® 
aplicarlos. 

de hacer dentro d« él el correspon
diente reconocimiento, y si so deja 
transcurrir aquél sin llenar este re
quisito, el Ingeniero Jef®, ó el Inge
niero comisionado, ó ambo», incurri
rán en responsabilidad, siempr® que 
con atendible» ratones no justifiquen 
la demora.

12. Cuantos requerimientos aa 
hagan á las Autoridades y á lo» mi
neros vecinos, en cumplimiento de los 
artículo» 14 y 29, y casos análogo», 
deben ser por escrito, y darse d« ellos 
cuenta por los Ingenieros ó eubalter- 
nos al Jefe del distrito.

13. En la notificación al Juzga
do do primera instancia, dispuesta en 
el art. 30, s® expresarán, siempre que 
sea posible, el nombre y los dos ape
llidos de las víctimas cuyos cadáveres 
no haya sido posible extraer. ■

14. El aviso ordenado en el ar
tículo 15 para inauguración ó reno
vación d® labores, tendrá por conse
cuencia obligada la viaita facultativa 
de la mina dentro de un plazo pru
dencial.

15. Los Ingeniero.? deben cuidar 
en sus visitas de comprobar si se cum
ple el art. 28 sobre servicio sanitario 
y d® salvamento, en cuanto á la a«ie- 
teucia médica, y ya sea en registro 
•special, ya en el general de propieta
rios, representante y Directores d© 
minas, se harán constar el nombre, 
apellidos y domicilios de los Médicos 
respectivos.

16. En la primera Memoria anual 
délas dispuestas por el reglamonto, 
que eleven los Jsfes á los Inspectores, 
informarán acerca de los riesgos más 
frecuentes y terribles en las minas de 
su respactivo distrito, así como res
pecto á los recursos y medios existen
tes para acudir en auxilio déla» víctimas 
que aquéllos puedan producir, á fin 
de apreciar el material d« socorros 
que, a,demás de botiquín y la camilla 
que preceptúa el art. 28, deba haber 
en cada mina ó grupo de minas, ®n 
cumplimiento del art. 27.

17. Los Directores de los estable
cimientos mineros no serán responsa
bles de las inexactitudes que puedan 
notars® en la» listas ó registros d® 
pacBonal, que d«ben ll®var, según el 
art. 32, y que procedan de la» decla
raciones de los mismos interesados, 
para lo cual lo harán constar a#i.

18. No siendo fácil dar una pauta 
para la formación de los reglamentos 
particulares prevenidos en el art. 36, 
por lo variable de-las condiciones del 
personal, localidades, laboreo, etc., 
debo sin embargo, prevenirse que exis
tan en cada mina y qu® sean someti
dos á la aprobación del Gobernador, 
para qu© tengan fuerza logal ante los 
Tribunales y la Administración públi
ca.

19. Conforme á lo prevenido en 
el reglamento de Policia minera y en 
loa art. 1.®, 2.®, 3.’ y 4.* de la ley de 
24 de Junio de 1873, citados en el 33 
del mencionado reglamento, no s© 
permitirá entrar ni trabajar en ®1 in- ' 
terior do las minas á la» mujeres, de 
cualquier edad qu© sean, á los mucha

chos menores de doce años, ni em
plear á los niños y niñas menores de 
diez años, en fabricas, talleres ó fun
diciones; no excederá de cinco horas 
cada día, ®n cualquiera estación dol 
año, el trabajo de los niños menores 
de trece y ®1 de las niñas menores de 
catorce, ni de ocho el d® los jóvene» 
de trece á quince y el de las jóvsnea 
de catorce á diez y siete, y no traba
jarán de noche los jóvQus.s menores 
de quince años ni las jóvenes menores 
de diez y siete en lo» eatablecimientos 
en que se «mpleen motores hidráuli
cos ó d« vapor; principiando á con
tarse la noche, para los efectos de co
ta disposición, á las ocho y media.

20. Disponiendo ©l art. 38 que 
en el término de un año, á contar 
desde la publicación del reglamento 
de Policía en la Gcícetu de Madrid, 
los propietarios de las concesiones 
mineras hagan levantar y trazar por 
duplicado los planos do las minas, 
determinando en ellos, no sólo todas 
las labores en actividad y servicio, 
sino también todas las abandonadas, 
y fijando, de la manera más aproxi
mada, las que no sean accesibles; 
debo tenerse en cuanta que estos pla
nos han de estar firmados por el Di
rector responsable de las labores, y 
han de ajustare® á hvS condiciones que 
determina el art. 39; y además, pa
rtí evitar confusiones, queauncuando 
sobre un mismo plano haya proyec
tadas horizontalmento más de una 
planta, cada una se dibujará con un 
color distinto; y que cuando haya dos 
ó más criaderos paralelos, nó se ad
mitirá la proyección vertical de todos 
ellos sobre un mismo plano, sino 
que cada uno sa proyectará vertical
mente en planos diferentes. Los cal
cos de los avances mensual®» de las 
labores que el art. 40 manda entre
gar al Ingeniero en el acto de la vi
sita, comprenderán todas las labores 
efectuadas hasta 31 de Diciembre da 
cada año.

La misma regla so seguirá para ©1 
cuaderno historial da cada criadero; 
debiendo estar, tanto los plano» de 
avanc® como los calco» y los cua
dernos, autorizados con la firma del 
Diractor responsabis.

21. En la visita que han d® girar 
los Ingeniero» á las mina» de sua dis
tritos respectivos, manifestarán á los 
Directores do ellas que, según el ar
tículo 38, deben habar presentado á 
la Jefatura, ante.? del 18 de Julio pró
ximo, el plano de las mismas, firma
do por ellos y en las condiciones ex
presadas en el art. 33; y oxaininarún 
la» ya ejecutadas ó en vías de ejecu
ción, expresando lo que crean proce
dente para la may®r eficacia de este 
artículo y menor molestia de los mi
neros.

22. Respecto á los edificios qu© 
existan en la boca de los pozos de mi
na, los Ingenieros tendrán presente 
que lo establecido en el art. 51 obede
ce á una consideración higiénica ©n 
favor do lo» obreros que hagan uso 
de ellos, por lo cual no está «n contra

dicción con el art. 46, y que á tales 
edificios no se les puede exigir una so
lidez notable, debiendo por ©1 contra
rio ser de construcción ligera para no 
obstruir la salida en caso d« accidan- 
te, bastando, en la generalidad délos 
casos, con que sean una casilla de ta
blas ó de lona.

23. No siendo factiblo «1 preciar 
reglas de ventilación y desagüe^ d 
Ingeniero, en est® particular, apre
ciará en cada caso las condiciones ds 
seguridad, limpieza y salubridad de 
la mina que inspecciono, con arreglu 
á los preceptos del arte del laboreo; 
teniendo presente la obligación para 
el minero de cumplir las prescripcio- 
nes del art. 24 del decreto ley de 29 
de Diciembre de 1868; esto es que de
berá facilitar la ventilación de las rai
nas colindantes y el paso de aguas 
hacia el desagüe general, etc.

24. Suficientemente detallado en 
el cap. 9.® del reglamento, relativo « 
transporte y manojo d© explosivos, 
cuanto á esto se refiere, sólo debe ad
vertirse que el art. 70 ha dejado á sal
vo los casos en que no se pueda hacer 
á hora fija la pega délo.? barrenos; y 
que, tocanta al art. 7L, al hablar de 
ca/jafaz, os evidente que se refiere al 
encargado ó vigilante de cada labor, 
que no necesita titulo oficial.

25. El Ingeniero debe tensr pre
sente, para la aplicación de las dispo
siciones referentes á las minas con 
grrisii, di.sposiciones contenidas en el 
cap. 11, que el capataz de que habla 
el artículo 96, por la variedad deser
vicios á que debo atender y por tener 
á SU.S órdenos los vigilantes, deberá 
poseer título oficial.

26. Dados por los explotadoreí 
de canteras, turbales y salinas losavi- 
sos al Gobernador civil y a.l Ingenie
ro Jefe a que están obligados por el 
reglamento, se practicará por un In
geniero la correspondiente visita en 
un plazo prudencial; pero entendién
dose que ex tanto no se ha de parali
zar el trabajo.

27. El examen del trazado de la» 
vías ©xterifl>res d® transporte y servicio 
de la explanación de las obras d« fá
brica, señales, barredas, material fijo 
y móvil, etc., tendrá por exclusivo 
fin el evitar en lo posible las díígi’fl- 
eias, así de los que circulen en los fe
rrocarriles como de lo.s que lo hagan 
por las demás vías ó por sus servi
dumbre», ó puedan estar al alcance de 
los descarrilamientos, caídas d« Us 
materias transportadas, hundimiento» 
ó desprendimiento» d© terraplenos, trin
cheras etc., ote.

Cuando esta» vías constituyan an 
<®rvicio independiente d® las minas o 
establecimientos metalúrgicos y do 
preparación mecánica, tendrán su co
rrespondiente libro de visita», qu® se 
llevará con las formalidades dichsB 
para los de las minas; ou otro caso Iflfl 
anotaciones oportunas se harán en 
libro de la mina ó fábrica respectiva.

28. La.s indemnizacionos de q'J® 
trata el párrafo segundo del art. 132, 
se harán efectivas á instancia de los 
damnificados, y las multas s® impon
drán desdo luego.

SGCB2021



29. Lae Jefaturas de minas recla
marán, 9Í ya no la hubiesen recibido, 
Ja relación completa d« los generado- 
losylûî motoras de rapor^ según dis- 
pona el LíO.

30. La renovación d.) prueba de 
las calderas que ordena el art, 142, 
dsberá liacórse: 1.*, cuando la caldera 
ya usada, sea instalada de nuevo; 2.”, 
cuando hubiese sufrido una reparación 
dfl importancia; 3.°, cuando se ponga 
en actividad después d« haber estado 
inactiva largo tiempo; i.*, cuando el 
Ingeniero sospeche, en razón da las 
condiciones en quo funcione, que no 
ofrece suficiente seguridad, y 6.*, 
cuando hayan transcurrido diíz años 
desde la prueba anterior. En los tros 
primeros casos, el Ingeniero reconoce
rá interior y exteriorinente la calde
ra,

31. La carga y dimensiones do 
laï válvulas será tal qu« el vapor ten
ga escape desde el mismo momento 
en que su presión llegue al máximo 
indicado en el timbre reglamentario, 
y que además no permita exceder de 
este límite la presión; la s«cción total 
do escape puede repartirse entre ma
yor número de válvulas que las dos 
que indica el art, 145,

32. Para cumplir debidamente las 
prescripciones de las secciones A y B 
de! cap. 18, sin tener quehacer cálcu
los de reducción, el manómetro debe 
indicar kilogramos por centímetro cua
drado y tener una señal muy apa
rente en el punto de su escala corres - 
/Mndients á la tensión máxima efecti
va.

33. La? condiciones que debe pro
poner el Ingeniero Jefe para las cal- 
dera.s que se iusta.len en el interior de 
las mismas deben referir.se á la evita
ción de incendios, de alteración y cal
deamiento oxcesivo del aire, de hundi
mientos y obstrucción de galerías en 
caso de explosión de la caldera, etc.

31. Estando suficientemente deta
llado todo lo correspondiente á gene
radores, motores, aoumuladores y con
ductores ©'«ctricos en los artículos 
150 al 162 inclusive, á ellos se aten
drán los Ingenieros en las visita-s de 
iuspeccióa.

35. Los artículos 183 y 164 no 
contienen ninguna limitación raspée
lo al número de minas qu8 pueda di- 
^*gir un Ingeniero ó un capataz; pa
ro toda circuQ.stauoia que indique ó 
detauestre dificultad para atsnder 
debidamente á la direceión de varias 
rúiQas por un solo Ingeniero ó faoul- 
l»tivo, será considerada como agra- 
rante en los casos de responsabilidad.

3*. El título oficial de capataz es 
necesario, como dice «1 art. 164, para 

el queen las minas ejerza este 
á las órdenes de! Ingeniero; es 
para todo el que esté encarajado rí • ® ® rin servicio gtineral (interior, ex- 

^'rior, maquinaria, etc.), y sea intór- 
'Prete, cerca de los vigilantes y obre- 

de las disposiciones del Ingo- 
riiero.

En cumplimiento de lo que 
repone el 165, se llevará en ca

da Jefatura y para cada provincia, un 
libro foliado y rubricado en todas .sms 
hojas por el Ingeniero Jefe, con dife
rentes columnas y encabezamientos 
impresos pura anotar: 1.*, el nombre 
do la mina; 2.®, su superficia en me
tros cuadrados; 3.“, el número de su 
expediente; 4.*, el término municipal 
y paraje en que radica; 5.°, la clase 
de ¡amina; 6.", el nombre, apellidos, 
vecindad y domicilio del dueño; 7.*, 
el nombre, apellidos, vecindad y do
micilio del representante; 8.®, el nom
bre, apellidos, vecindad y domicilio 
del Director; 9.“, el título ó certifica
do que acredítela aptitud de este; 10, 
el país, escuela y fecha en qufl esté 
expedido; 11, la fecha en que le ha re
validado en España; 12, la fecha de 
la toma de posesión del cargo; 13, la 
fecha del cese en el mismo; 14, el 
nombre, apellidoí, vecindad y domi
cilio del Médico afecto á la mina, con 
expresión de la distancia kilométrica 
da ésta á su domicilio; y por último, 
una casilla de ob.servaciones; todo se
gún el modelo que sa acompaña,

38. El Tribunal, para expedir loa 
certificados de capacidad autorizados 
por el art. 166, se constituirá si hubie
re solicitudes, dos veces a! año (dejan- 
de transcurrir seis meses de una á otra) 
en la cabecera, del distrito, ó, si fu era 
preferible para el servicio, en algún 
centro minero importante.

En casos urgentes podrá «1 Ingenie
ro Jefe construir el Tribunal fuera 
de esas épocas.

El ejercicio versará esencialmente 
sobr® la práctica de las operaciones 
más comunes en las minas, y consisti
rá en preguntar acerca del modo de 
abrir h'3 barrenos, cargarlos y pegar
los; del manejo seguro de los explosi
vos; de las diversas maneras de forti
ficar, según los peligros que ofraica 
el terreno; da los procedimientos co
rrientes de extracción, desagüe, ven
tilación, etc.; de los auxilios que hay 
que prestar en los primeros momen
tos ds un accidente á los heridos, asfi
xiados, etc.; demostrará además el 
examinando que sabe usar la.brújula 
minera, y dibujará un plano de mina, 
cuyos datos y croquis ee le den. El 
Tribunal tendrá presante para el al
cance de los ejercicios y preguntas la 
poca importancia de las minas, para 
cuya dirícción habilitan tales certifi
cados, y la exigüidad dolos recursos 
económicos que en general se aplican 
á su laboreo.

39. El certificado da práctica que 
conforma al art. 172, autorija á diri
gir minas, habrá de «xpedirsa á con
dición da que quien lo solicite sepa 
levantar y dibujar planos, pues dono 
ser asi mal podría cumplir el rogla- 
meuto, especialmente en lo relativo al 
cap. 5.*

40. Desde el 18 de Julio de 1897, 
fcclia do la publicación del reglamen
te en la Gaceta, y según se desprende 
del 172 del mismo, no procede ya la 
admisión de solicitud ni prueba algu
na para obtener certificado de prácti
ca; y desde esa fecha, todo •! que no 
posea un título oficial ó un certificado

de capacidad, ni aparezca firmando 
un plano de mina, por virtud do un 
certificado do práctica que se le haya 
expedido con anterioridad, estará ab
solutamente inhabilitado para la di
rección de cualquier mina, y así se 
anunciará desde luego en ol Boletín 
oficial.

41. El registro de Diractoras de 
fábricas queen cada Jefatura so ha de 
llevar para cumplir el art. 174, cons
tituirá, análogamente al de minas, un 
libro especial para cada provincia, y 
ajustado al modelo que se acompaña. 
Los fabricantes deben tener en cuen
ta que el píazo otorgado por e! artí
culo 176 para ponerse dentro de lo 
que dispone el cap. 20, sólo es hasta 
17 d« Enero de 1898.

42. Los Ingenieros Jefes deben 
consultar con los Inspectores respec
tivos las dudas qu® se le.s ofrezcan 
acerca del cumplimiento del regla
mento, siendo de su competencia, por 
razón del puesto qu® ocupan, dirigir, 
ordenar y vigilar el trabajo ordinario 
ol cual debe estar principalmente á 
cargo de los Ingenieros subalternos, y 
éstos, ásu vez,tendrán análoga misión 
respecto del de los Auxiliaras, Cela
dores, Escribientes, etc. Los Ingenie
ros Jefes informarán y se entsud.^rán 
con los Gobernadores, cuyos decretos 
íleben ejecutar por sí ó por medio da 
sus subalternos, y harán visitasg«uo- 
rales para ver si el servicio se efectúa 
debidamenta; pero procurando siem- 
pr® que su ausencia de la capital no 
sea muy larga, y cumpliendo asimis
mo con el mayor rigor q1 art. 17 del 
reglamento orgánico del Cuerpo do 
30 de Abril de 1881.

43. Los Ingenieros subalternos 
instruirán en primer grado, por orden 
dsl Jefe, los asuntos ó expedientes 
promovidos en cumplimiento de las 
prescripciones reglamentarias; deben 
por tanto, al emitir su opinión, pre
sentar cuantos datos de bocho y de de
recho puedan ilustrar á la Autoridad 
competente; deben proponer, justifi
cándolo, todo lo quejuzguen necesario 
ó útil para provocar una decisión de 
ésta, pero siempre por conducto del 
Ingeniero Jefe, pues sólo en casos de 
peligro inminente ó de desgracias 
acaecidas tienen acción propia bajo 
su responsabilidad.

44. Los Auxiliares facultativos 
del Cuerpo de Minas no tienen atri
buciones directas, salvo los caeos de 
accidente.s ó peligro inminente, en 
qu® obrarán por su iniciativa, den
tro de lo preceptuado por las leyes y 
esto reglamento, y desempeñarán tam
bién las órdenes y comisiones que les 
encomienden los Ingenieros.

45. Los Celadores d® minas, lle- 
g-adn el caso de ser establecidos, á lo 
que autoriza el art. 16 del reglamen
to de policía minera, Ínterin su orga
nización y atribuciones no so determi
nen en un reglamento especial, coad
yuvarán al servicio confiado á los In- 
geniero.s ®n los límites y conforme á 
las indicaciones de éstos, dentro d® 
las instrucciones del Ingeniero Jefe; 
pero ningún documento ni actuación 
suya podrá transmitirse sin el visto 
bueno del Ingeniero, no corr®spou- 
diéndoles iniciativa alguna sino en 
los casos de accident® ó de peligro 
inminente, mientras llega el Ingenie
ro, y entonces obrarán bajo su respon
sabilidad propia y dentro de lo pre
ceptuado em las leyes y reglamento, y 
coadyuvaran también á la guarda de 
las propiedades mineras, prestando el 
correspondiente juramento ante el

Juez de primera instancia respectivo.
Aprobadas por Real orden de esta 

fecha.Madrid 10 de Marzo de 1898.=; 
El Director general, G. Sigura.

--------- ..41^----------------

REGIMIENTO CAZADORES DE ALBUERA, 
16.* DE CABALLERÍA.

El dia 30 del actual y hora de 
las 11 de la mañana, se procede
rá en el cuartel que ocupa dicho 
Cuerpo á la venta en pública su
basta de 15 caballos de desecho.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los licita- 
dores que deseen concurir al ac
to.

Logroño 18 de Marzo de 1898. 
—El Comandante mayor, Casto 
González.

SECCIÓN JCOICIM

Don Aureliano López y López, 
Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor eventual de 
causas de esta Plaza de Pam
plona, y délas diligencias pre
vias que instruyo en averigua
ción de! paradero del soldado 
de la recluta voluntaria Pedro 
José Expósito.
Usando de la jurisdicción que 

me concede el Código de justicia 
militar, por la presente requisi
toria Hamo, cito y emplazo al 
soldado de la recluta voluntaria 
Pedro José Expósito, que des
embarcó en la Coruña el día dos 
de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y siete, y se le concedió 
pasaporte para que marchara á 
Logroño á Ajar su residencia en 
expectación de su licencia abso
luta del que se ignora su para
dero, para que en el término de 
treinta días, contados desde la 
colocación de la presente requi
sitoria en el sitio de costumbre 
de la provincia de Logroño, com
parezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en esta ciudad, calle 
Mayor 110, 2.° piso, á fin de que 
sean oidos sus descargos, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y à los agen
tes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del refe
rido soldado, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de dete
nido á esta ciudad y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día en 
las diligencias que instruyo al 
efecto.

Y para que la presente requi
sitoria surta sus debidos efectos, 
colóquese en el sitio de costum
bre de la ciudad de Logroño.

Dado en Pamplona á diez y 
siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho.—El Teniente 
Coronel Juez instructor, Aurelia
no López.—Por su mandato, El 
cabo Secretario, Angel González.

IMPKENTA PROVINCIAL
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PROVINCIA DE LOORONO
mmso MUNICML DE CALAHORRA

PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA.
Año económico de 1897 á 1898.

Consta de 883S habitantes establecidos y le corresponde la 8.* base de población. (Continnación)

el año ecoRÓmico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893 forma el Alcalde de nnhlnHón de+nrM. irx. ,• i existen en la misma sujetos á la contribucjón industrial y comprendid'os en las tarifas 1.*, 2.-, 3.>.V y 1.* sección df lÆn

fSe coníintiard.}
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Abad Fernández, Dionisio 
Aspiroz Lahú, Narciso 
Beriaín Miranda^ Camilo 
Beriaín Miranda, Jacinto 
Beriam Miranda, Pedro 
Beriaín. Solano, Celestino 
Escobes Usíaria, Bonifacio 
Gil Navarro, Rosario 
Lahorra Casador, Felipe 
Luis Lashera», Felipe 
Pérez Fernández, Angel 
Jiménez, Nicolás 
Marín Diez, Bonifacio

Agnirro Cariñena, Demetrio 
Aguirre Escobes, Amelio 
Barco Martínez Barranco, Juan 
Campo, Manuela 
Cabañas, Isidoro
Escobes Lossantos, Daniel 
González Bailes, Cef»rino 
Gurrea Marci lia, Modesto 
Gutiérrez Alvarez, Toma» 
Roncero Iwás, Hilario 
Ruiz Cabañas, Felipe 
Segura Isdeo, Anastasio 
Fernández Alonso, Luis 
Viuda de Vicente Redón 
López Soto, Félix
Tamayo Martínez Falcon, Ge- 

tru¿is
Bierozobas Galdamez, Móni«a 
Juindo Marín, Nicolasa 
Serrano Diez, José 
Velasco Fernández, Segundo 
Villar Pérez, Demetrio 
Viuda de Gabino Salagaray 
Felipe Bueno, Juan

Raso, 13 
Grande, 19
Verdura, 4 
Navas, 14 
Paloma 
Cabezo, 2 
Navas, 2 
Santigo 
Toriles
Grande, 3
San Andrés, 16 
Santiago 
Carretera Estación

San Andrés 
Grande, 24 
Mayor, 3 
Grande, 10 
Santiago 
Grande, 2

Id.
Mayor, 11
Grande, 24

Id., 15
Raso, 13
San Andrés, 1 
Cuatro E.squinas 
Grande, 8 
Carretera Logroño

Idem Zaragoza 
San ti a go 
San Andrés

Id.
Santiago 
Mayor 
Raso, 1 
Paso, 2
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Id’
Id.
Id.
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Id.
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Id.
Id..
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